
INFORME DEL COMISARIO 

Quito, 20 de abril de 2015 

A los señores Accionistas de: 

AUTOLIDER ECUADOR $.A.: 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Comisario Principal de AUTOLIDER ECUADOR S.A., presento a ustedes mi informe y opinión sobre 

la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en el 

Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral de la Compañía por el año 

terminado el 31 de diciembre de 2014. 

Atendiendo lo dispuesto por la Resolución No. 91-1-4-3-0014, en adición, debo indicar: 

Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, basada en 

la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas 

y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 

Compañía, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 

relevantes para la preparación y presentación de tales estados financieros. 

Registros legales y contables 

AUTOLIDER ECUADOR S.A. es una empresa ecuatoriana cuyo objetivo es la venta al por mayor y 
menor de automotores de todo tipo. 

Considero que la documentación contable, financiera y legal de la Compañía cumple con los 
requisitos que determina la Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Intemas y el 
Código de Comercio; entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

Cumplimiento de resoluciones 

Como resultado de mi examen, en base al alcance de mi revisión, las transacciones registradas y 

los actos de los administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias; así como las resoluciones de las Juntas de Accionistas y del Directorio. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las disposiciones e 

instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros sociales de la compañía están 

adecuadamente manejados. 
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Opinión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía 

ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar 

información financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus 

recursos. 

Informe 

Como Comisario Principal, declaro que he dado cumplimiento a lo estipulado en el artículo 279 de la 

Ley de Compañías, en lo que es aplicable. 

Este Informe de Comisario es de uso exclusivo de la administración de la compañía y ha sido 

preparado para cumplir con las disposiciones legales vigentes aplicables. 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso a 

continuación. 

En mi opinión, que está basada en lo anteriormente descrito, los Estados Financieros mencionados, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de AUTOLIDER 
ECUADOR S.A. al 31 de diciembre de 2014 y el resultado de sus operaciones por el año terminado 
en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Por lo expuesto, someto a su consideración, la aprobación final del Estado de Situación Financiera y 

Estado de Resultados Integral de AUTOLIDER ECUADOR S.A. 

Atentamente, 

  

Comisario Principal 
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